
Númaro 103 Miércdtes 6 de Mayo At\o de 1 8 6 8 . 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L : 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han demandar 
il ¿efe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
i&rán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS! 

PRECIOS DE SOSCKICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las Oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
nieneiies servicio nacional, que dimane de las 
mismas pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

$. M. la Reiía nuestra señora (que 
OÍOS guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte , sin novedad en 
MI importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Sección de construcciones 
civiles.—Negoc iado 1. 0 

La Sección de lo Contencioso del Con
sejo de Estado ha Consultado á este .Mi- j 
nistetio en 5) de marzo último lo s i 
guiente: 

«Excmo. S r . : La Sección de lo Con
tencioso de este Consejo ha examinado 
laTleman la, de que se acompaña copia, 
presentada ante el mismo en 31 de di
ciembre de 1862 por el Licenciado don 
Laureano Figuerola, en nombre y con I 
poder de Pedro" Armengol y José Saull-
chi, por si y en representación de otros 
trabajadores de. Barcelona, reclamando 
por la vía contencioso administrativa 
contra la Real .orden espedida por ese 
Ministerio en 20 de octubre inmediato 
aoleiior, que desestimóla instaocia de 
los mismus relativa á la modificación de 
las ordenanzas municipales respecto al 
repeso establecido por el Ayuntamiento 
de dicha capital: 

Resulta de los antecedentes, que des
pués de haberse pedido varias veces se 
han remitido al Consejo con Real orden 
de 12 de marzo del presente aüo, y que 
adjuntos se devuelven: 

Que dichos interesados, en la repre
sentación espuesla, acudieron eu queja 
contra le resuello por el Gobernador de 
la provincia confirmando el acuerdo del 
Ayuntamiento Je Barcelona, esponiendo 
Que el art . 210 de las ordenanzas muni-
C 1pales dice «que cualquiera podrá acer
a s e á los repesos establecidos por el 
Ayuntamiento para asegurarse do la bue-
D a - calidad y peso de los efectos que hu
biese comprado. Los encargados del re -
Peso lo harán sin exigir retribución a l 

guna, y quedan obligaJos repesarcuaot > | 
consideren oportuno en utilidad del pú
blico;» que los esponenles reconocen la 
facultad del Municipio de intervenir en 
los pesos y medidas, pero alegan que en 
la forma que tiene aplicación quedan ios 
vendedores á merced de cualquier criada 
compradora ó al criterio no siempre ati
nado de los funcionarios de los repesos, 
pues basta que se acerque umeomprador 
al repeso para que por su declaración 
sean los recurrentes multados, sin atender 
al tiempo trascurrido desde el momento 
de !a compra hasta el del repeso; que la 
carne no se presta á ser p i sada con la 
exactitud que otros •arlículbs cuyo peso 
puede aliñarse hasta un punto esquisilo; 
que el Código penal castiga al traficante 
á quien se aprehendieren mantenimientos 
faltos de peso, medida ó calidad, con la 
pena que corresponde, pero impone esta 
pena mediaule juicio; y que los recla
mantes prefieren este medio, que en todo 
caso es perfectamente imparcial; y no 
sujeto á los abusos gubernativos; y en 
fuerza de lodo concluye pidiendo que se 
modifique el ar t . 210 de las ordenanzas 
municipales de suerte que no dé lugar á 
la interpretación ostensiva y lamentable 
practicada cuiitra los esponentes, ó en 
otro caso que so sometan estos ante I 0 3 
Tribunales que conocen de las fallas. 

Pasada esla instancia á informe del 
Gobernador de la provincia, espuso esta 
Autoridad que no es cierto que se re pesen 
los artículos al cabo de mucho tiempo de 
ser comprados, sino poco rato después, 
durante las horas de mercado, que es 
cuando se practican esas op.eraciooes; 
que la merma que en el trascurso de dos 
ó tres horas, que en todo caso podría 
esperimentar la carne, es insignificante 
y se tiene en cncnla al repesarla; que por 
lo indicado desestimó las reclamaciones 
de.los interesados, puesto que es recha
zable la idea de que pueda haber com
prador que se desprenda maliciosamente 
de parte do lo que ha adquirido con su 
dinero para pe r jud ica r al vendedor. 

En virtud de lo espueslo se dictó la 
Real orden de 20 de octubre de 1862. 
que desestimó la pretensión iudicada en 
razón á que la institución del repeso no 
es contraria á la libertad del tráfico, y sí 
una garaulia que ha podido lomar el 

Ayuntamiento para evitar fraudes, estan
do como está en el deber de velar por los 
intereses do sus administrados. 

Contra esta Real orden se ha inter
puesto la actual demanda, fundándose en 
que !a corrección gubernativa que veri
fican los Regidores de plaza, creyéndose 
facultados para ello, luego que se notan 
fallas en el repeso, es un abuso admi
nistrativo que lastima el derecho de los 
vendedores, impidiéndoles la justa de
fensa ante el Tribunal competente, pr i 
vándoles de las formas tutelares del 
juicio de faltas con la apelación ante el 
Juez de primera instancia. 

•La Sección, con presencia do lo rela
cionado: 

Corsiderar.do que la reclamación de 
los demandantes so dirige á combatir una 
medida que la Autoridad en uso de sus 
facultades de gobierno ha tomado, y que 
medidas de esta naturaleza no pueden ser 
objeto de revisión contenciosa. 

Opina que debe desestimarse la admi
sión de la referida demanda. 

V. E., no obstante, acordará con Su 
Majestad lo que mejor estime.» 

Y habiéndose confórmalo S. M. con lo 
propuesto como procedente en la prein
serta consulla, de su orden lo trascribo 
á V. S. para su conocimiento y fines 
oportunos. Díoajguarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 13 de abril de 1868.—Con 
zalez Brabo.—Señor Gobernador de la 
provincia de Barcelona. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O 5)E L A P R O V I N C I A D E M A D K I D — 
Sección de Gobierno.—Negociado 4 . °— 

Número 1123. 
Los Alcaldes de los pueblos de esta 

provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad procederán á la 
.bnsca y captura del confinado desertor 
del presidio de Cartagena, Vicente San-

I chez Valles, cuyas señas son lassiguien-
¡ tes: 

Edad 27 años, pelo castaño, cejas id. , 
ojos negros, nariz regular, cara id., boca 
idem, barba poca,-color moreno, estatu
ra 5 pies una pulgada, 

Madrid 4 de mayo de 1868. 
. Bl Gobernador, 

C i r i o s de Fonseca. 

Dirección general de Rentas Estanca 
das y Lclerias.—Excmo. Sr. — Eq el 
sorteo celebrado en este dia para adju
dicar el premio de 250 escudos concedido 
en cada uno á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campana, ha ca
bido en suerte dicho premio á doña T e 
resa Cirbonel y F re íxa /b i j adedon Fran
cisco, Miliciano Nacional de lleus, muer
to en el campo del honor. 

Lu participa á V. E. esla Dirección á 
fin de que se sirva disponer se publique 
en el Boletín Oficial y demás periódicos 
de esa provincia, p a r a q u j llegue á noti
cia de la interesada. Dios guarde á V. E . 
muchos años.—Madrid 23 do abril de 
1868.—El Director genera ' , José Rive
ro.—Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Puebla de la Mujer 
Muerta, dotada con el sueido anual do 
100 escudos, pagados dé los fondos m u 
nicipales. 

Los aspirantes que á la cualidad do 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aplilud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que so publique 
por tercera vez ol presente anuncio en 
la Gacela; en la inteligencia do que será 
preferido el aspirante que reúna las c i r 
cunstancias prevenidas en el Real decre
to de 10 de octubre de 1833 y Real orden 
de 21 de octubre de 1 8 : 8 . 

Madrid 18 de abril de 1868. 
El Gobernador, 

Garlos de Fonseca 

QUINTA SECCIÓN. 
A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A P U B L I C A D E 

L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

A las doce de la maúana del dia nueve 
de mayo próximo se celebrará simultánea
mente en esta Administración y en la casa 
consistorial de Robledo de Chávela segun
da subasta para el arriendo de la labran
za de San Benito, prados Lancha y Lan-
cbuela y dos huertas sitas en jurisdicción 
de dicha villa, porlérminode cuatro anos 
y tipo reducido de 166 escudos 667 milé
simas. 



En el mismo día y hora, á la par que 
en esta ofícioa, secelcbraráen la villa de 
Loecbes cuarta subasta para el arriendo 
de varias fincas procedentes del Clero y 
Dominicas de Garcinarro, por cua t ro 
aflos y tipo de nuevo reduci Jo á 45 escu
dos 500 milésimas.: * 

Los pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en esta Adminisracion y en 
\a respectiva Secretaría de Ayuntamien
to de los referidos pueblos, donde podrán 
examinarlos los que deseen interesarse en 
alguno de los remales. 

Madrid 25 de abril de J8G0.—til Ad
ministrador, Manuel Carlos Massip. 

Ignorándose el domicilio de doña 
Amalia Torres, viuda de don José Garo-
íalo y Sánchez, médico director que fué 
de los baños cte Buyesas de Nava , ó si 
hubiese fallecido, á sus herederos, se 
les ci ta, llama y emplaza por el pre-r 
s en t é , para que en el término de diez 
d ias se presenten en esta Administra
ción, Sección l . \ á enterarse de un 
asunto que les interesa; pues de no 
hacerlo así, les parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 5 0 de abril de 4 8 6 8 . — M a 
nuel C. Mass ; p. 

Por el présenle se ci ta , llama y em-
plaza|por tercera vez y término de diez 

dias, á doña Francisco Arroyo y don* 
Josefa Vives, legatarias que fueron de 
don Flor3ncio Vives, para que compa
rezcan en esta Administración, Sección 
i / , A enterarse de un asunto que les 
concierne, pues de no hacerlo asi, les 
parará el perjuicio á que haya lucar . 

Madrid 3 0 de abril de 1 8 6 8 . — M a 
nuel C. Massip. 

Ignorándose el domicilio de don Ma
nuel María Arredondo, Administrador 
de Hacienda pública que fué en la 
provincia de Murcia, en el año de 
1 8 4 9 , se le avisa por el presente, á 
fin de que pase á esta Administración 
Sección 1.* á recojer documentos que 
le conciernen. 

Madrid 5 0 de abril de 4 8 6 8 . — M a 
nuel C. Massip. 

Por el presente se ci ta , Uam3 y e m 
plaza, á doña Mari - del Carmen Porras, 
sucesora de los vínculos y patronatos 
que poseyó su hermano don Bonifacio, 
Conserje que fué del Real Sitio de San 
Lorenzo, para que en el término de 
diez dias se presente en esta Adminis
tración, Ssóción 4.*, á enterarse de un 
asunto que le concierne; en la intel i
gencia, que de no hacerlo así, le parará 
el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 3 0 de abril de 4 8 6 8 . — M a 
nuel C. Massip. 

Aravaca 
Arganda 
Barajas 
Canillas 
Ciempozuelos 

Ídem. 
ídem. 

Colmenar Viejo 
El Molar 
Fuencarral 
Galapagar 
Gelafe 
Guadarrama 
Hortaleza 
Las Rozus 
Lozoya. , 
Móstoles. : 

ídem. 
Navalcarnero 
Parla 
Pozuelo de Alarcon.. . . 
Robledo de Chávela. . . 
San Fernando 
San Lorenzo del Escorial. . 
San Martin de VaMeiglesias. 
San Sebastian de los Reyes. 
Torrejon do Ardoz. . . . 
Torrejon de Velasen. . . 
Torre» 
Valdemoro 
Vallecas 
Villarejo de Salvanes. . . 

ídem. 
Villaviciosa de Odón. . . 

456 Noviembre de 1867. . 
» ídem. 
> Ídem. 

Id m. 
» Ídem. 
» 
» 

Noviembre 
» ídem. 
» Ídem. 
» • Ídem. 

ídem. 
» ídem. 
» Agosto. . , . . * 
» Noviembre 
> ídem. 
i» Mem. 

' Octubre 
» Noviembre 
M Ídem. 

MAHI 
9 1 M t 1 1 1 . 

» ídem. 
ídem. 

» ídem. 
» ídem. 
» ídem. 
» ídem. 
» ídem. 
11 Ídem. 

ídem. 
» ídem. 
» ídem. 
» 
» Noviembre 

ídem. 

Total. 

150,201 
2,794 

87,588 
12,806 
41,097 

0,600 
0,400 

10,608 
12,806 
39,781 

104,161 
I2.*>06 
11,352 

0,800 
8,448 
2,169 
9.52ü 

36,777 
0,508 
2.518 
7,259 
9,895 

42,806 
0,515 

15,822 
11.953 
34,531 

116,104 
66 ,798 
12,806 
95,700 

104,242 
6,200 

25.795 
1,280 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA RUBLiCA. 

Subsidio industrial.—Valores del año económico de 1867 á 1868 

Relación los industriales que por la contribución de subsidio industrial y valores 
del aüo que se expresa, han sido declara los fallidos por el Excmo. Sr. ( íober . 
nador, por decreto de 23 del corriente mes, la cual se publica en el Boletín O/i, 
cial, en conformidad con lo prevenido en la circular de 26 de junio de 1856. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVIN
CIA DE MADRID. 

Territorial.— Suministros. 

Relación de las cantidades, abonadas á los Ayuntamientos que se espresarán por 
suministros, y las cuales serán satisfechas por la Recaudación general de contri
buciones de la provincia. 

PUEBLOS. d e p a r t a , SU CORRESPONDENCIA. E s c s . miles, 
de pago. Meses y años. 

Pueblos. Nombres. Industrias 
TOTAL. 

Ss. Aft 

Ajalvir. D. Venancio P. Vargas. 

Melchor Caba^ . . 
Natalio García. 

Algele. . . . . D. Juan Manuel Estebez. 
» Eusebio L. Moratilla. 
» Gumersindo Rcquejo. 

de la Los Santos 
Humosa. 

Mejoradadel Campo 

Orusco 

D. Emilio González. 
D. Benigno Vellón. . 

El mismo. . . 
D. Manuel del Amo. . 

Vicente Gómez. . » -

Pczuela de las l o 
res D. Cipriano de Ayala. . 

» Martin Cordovés.. . 

Felipe Fernandez. . 
D. Tadeo Vargas. ' . . 
D. Matías T o r e n * . . . 

Francisco Aguado. . 
D Antonio del Olmo; . 

Francisco Giménez. . 
Carlos García. . . 
Gumersindo de Mesa. 
Galo itamos. . . . 
Cipriano Monroy.. . 

D. Celestino Giménez. . 
Fermín G. Vega. . 

D. Federico Nunez. . . 
Isidro Burgos. . . 
Manuel Burgos. . . 
Juan María. * . • 
Juan A r r o y o . . . . 
Pedro Gavaba. . . 
Manuel Mateos. * . 

D.* Petra Asenjo. . . . 

D. Pedro José Ocboa. . 

El mismo 
D. José Otero. . . . 
D. Antonio Bardy. . . 

Manuel Martin. . . 

El mismo. . . . . 

Porteador, 2 caballe
rías mayores. . . 21 648 

ídem, una menor.. . 5 608 
ídem, o id. id. . . 10 824 
Revocador 5 470 

14 455 
ídem, una mayor y 2 

menores 14 435 

3 695 
Tienda deaguardicntc. 16 4(i9 

16 469 
4 926 
4 926 

Rivalejada. . . 
Santorcaz. . '. 

» 
Torrejon de Ardoz. 

o 
» 
» 
» 
» 

Valdilccha. . . 
» 

Chamartin. . . 
» 
» 

» 

El Escorial de Abajo 
» 

A'lministradorde fincas 
por 400 reales. . 

Arriero, una mayor y 2 
menores. . . . 

Ídem, 2 id. id. . . 
Almacén de aceite. . 
Zapatero. 

2 622 

14 432 
14 452 

100 155 
3 695 

Médico 10 559 
Puesto de frutas. . . 
Mercader ambulante. . 
ídem id 
Arriero 
ídem 
.Mem 
Carretero 
Panadero 
Almacén de bacalao . 
Horno de ladrillo. . 
Un carro 4 muías. . 
Taberna y aguardiente. 
Horno de leja. . . 
Taberna yaguardiemte 

o 
5 

21 
7 
7 
4 
4 

105 
9 

3 578 

58 007 
5!) 957 
16 469 
16 469 

Importa la presente relación mil sesenta y sielo escudos, trescientos cuarenta 
y dos milésimas. 

Madiíd 29 de abril de 1868.—El Administrador, Manuel C. Massip. 

Galapagar. . . . D. Anastasio Soler. 
» 
» 

San Lorenzo. 

ú 

» 

Agustín. 

Antonio Balia. 
Alejandro Pen. . . 

D. Francisco M. Arribas. 
El mismo. . . . 
Claudio Moreno. . . 
Hermenegildo Mardo -

mingo Pescadero. 

ídem id 
Fábrica do jabón una 

caldera de 8 arrobas. 
Mem. id. id. de 90 

arrobas 
Almacén de aceite. . 
Tienda de aguardiente. 
Id y decomestiblí s . . 
Tienda devino y aguar

diente 1* 352 
Arriero, una mayor y 

una menor. . . 
Veterinario. . . . 
Sastre 
Médico cirujano. . . 
Panadero. . . . . 
Horno de pan y venta. 
Vidriero. . . . * 

15 
3 
4 

910 
819 
819 
6 í8 
215 
215 
927 
073 
154 
854 

28 864 
16 469 
9 854 

16 469 
16 469 

820 
695 
926 

8 254 
3 608 
6 616 
C 616 

San 
Villanueva del Par

dillo. 

Reinaldo Brechan. 
Manuel Gómez. . . 

D. Francisco Rodríguez. 

D. Joaquín M. Suarez. - . 
D." Agustina Gil (antes 

( J a b i n o Martin). . 

Médico-cirujano. . 
Sangrador. .. . . 
Zapatero. . . . . ¿* 
Médico-cirujano. . 

6 616 
44 781 

6 616 
570 

10 469 

Aranjuez. . . . D. Francisco S. Joaquín. 
Casiano Gernandez. . 
Esteban Rodríguez. . 
Gerónimo González . 
Antonio Iglesias. . . 
CalisloUrrulia. . . 
José Alvar. '/. . . . 
Juan Pastor. . .- . 
Francisco de la Cruz. 
Juan Lorenzo. . . 
Antonio Pérez. . . 
Lázaro García. . . 
Juan López. . . . 
Francisco Goronda. . 

Viuda de Fernando Al-
caraz 

Kiq ñd oop ti 

Cesta de agujas y a l 
godones 

Barbero 
Abastecedor de carne. 
Parador de carruajes. 
Horno de pan. .. . 
ídem id 
Sillero 
Una caballería. . 
Venta de galones, 
ídem id. . . . » 
Tahona, una piedra. • 
Puesto de aguardiente* 
Id. de cacharros. . * 
Tienda de aguardiente 
Almacén de salvados. 

Venta de leche. . . 

16 469 
8 505 

62 501 
22 i 2 5 

8 32* 
8 524 
8 325 
4 
5 
5 

17 

~%6 
27 

7 

564 
819 
819 
707 
169 
229 
828 
603 

8 505 



_ 3 — 

Aranjues. 

Alcorcon. . . 
Jjatres. . . . 
Carabanchel Bajo. 

Rodríguez. 

» 

» 
» 
¿ 

» 
» 
» 

Fuenlabrada. . . 
B 

Getafe • 
Aldea dol Fresno. . 
Boadilla del Monte. . 
Villanuena de Pera

les 
» 

Cenicientos. . . 

Marta Fernandez. 
J o s é W i c h . . . . . 
Francisco Marín . 
Esteban Rinnon. . . 
Rosario Mellizo. . . 
Viuda de Manuel Ro

dríguez Alto. . . 
Tomás Forero. . . 
Francisco Villaseca. . 
Isabel Manzanal. . . 
Lorenzo García. . 
Domingo Varóla. 
Justo Hernández. 
Antonio 

D. HIas Serrillo 
D. Florencio Peinado. . 
D. Bernardo F . Rincón. . 
D. 'Rosa Seguí. . . . 
D. José S.Fornandez. . 
Sres . de Villamor. . . 
D. Vicente Rallaría. . . 

Pedro HiT^dia. . . 
Santiago Herrero. -
Antonio Rojas. . . 
Vicente Fernandez . 
Ramón Fuentes. . . 
Mariano Martin. . . 
Juan Martínez. • . 

Miguel Dostanig. . 
Andrés Builrago. . , 
José Varlin. . ¿ ¡ 
El mismo. . . , 
Romualdo Escribano. 
Mariana López. . , 

Romualdo Benito. 
Vicenie Fernandez. 
Casiano Martin. . 
Maleo Baraja. 
Miguel Quintanilla. 
Antonio Fernandez. 
Nicanor Montero. 
Ramón Snnz. . . 
Venancio Vara. . 
Pedro Gutiérrez. . 
Pedro Maset. 

D 

D 
1) 
I) 

D 

D 

Id. de frutas. . . 
Tienda de quincalla. 
Taberna. . . . 
ídem 
Carpintero. . . . 

Tocinero 
Un coche 2 caballos. . 
Una caballería menor. 
Venta de galones. . 
Id. de frutas. . . . 
Taberna. . . . . . 
Almacén de maderas. 
Bodegón 
Tienda 
Puesto de pan . . . 
Taberna. . . • • 
Horno de leja. . . 
Ídem id 
Una tartana. • • . 
Venta de fósforos. . . 
Barbero 
Mera 
Tablajero 
Ídem 
Mera . . • • 
Tienda de comestibles. 
Almacén de aguardien

te 
Carpintero. . • . 
Almacén de vino. . . 
Horno de ladrillo. . 
Tienda de aguardiente. 
Taberna 
Tienda de tocino y 

embutidos. . . . 
Taberna 
Id.de tocino y embutido 
Taberna. . * . * . 
Venta de fósforos. . 
Arriero una mayor . . 
Venta de fruías. . . 
Arriero 
ídem 
Una caballería mayor. 

. Un carro de trasporte. 

. Tahona 

5 470 
12 489 
16 047 
16 047 

5 067 
8 504 

16 470 
4 364 
5 819 
5 470 

16 470 
131 478 

SESTA SECCIÓN-

505 
4 879 
2 909 
9 854 

854 
854 
377 
927 
927 
927 
927 
927 

9 854 
9 854 

9 8 3 * 
16 469 

105 154 
4 

41 
927 
104 

9 854 

16 469 
9 854 

16 469 
9 854 
3 696 
7 216 
2 909 

14 432 
3 608 
7 216 
3 608 

14 778 

Zarzalejo. . . . D 

Madrid 25 de abril 

. Pedro Parra. . . 
El mismo. . . 

. Pascual Giménez. 
Pablo Sánchez. . 

. Manuel S.-.ntos. . 
El mismo. . • . 

de 1868.—Manuel C. 

. Car re te ro . - . . . 

. Herrero. . ; . 

. Panadero. . . . 

. Telar estrecho. . 

. Horno pan y venta. 

. Molino de cauce. . 
Massip. 

401 
401 
926 
142 

4 570 
5 745 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA. 

Subsidio industrial.—Valores del año económico de 18G6 i 1867. 

Relación de los industriales que por la contribución de subsidio industrial y valores 
del aflo que se expresa, han sido declara los fallidos por el Excmo. Sr . Gober
nador por decreto dé 23 del m<ís actual, la cual se publica en el Boletín Oficial 
en conformidad con lo prevenido en la circular de 26 de junio de 1856. 

T O T A L 

Pueblos. Nombres. Industrias. Bs. Ms. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E P R O P I E D A D E S Y 

D E R E C H O S D E L E S T A D O . 

El día 4 de junio próximo, á la una, se 
celebrará subasta pública en esta corle, 
ante el limo, seüor Director general del 
ramo, y simultáneamente en Rio-Tinto á 
presencia de la Junta de Gefes del Esta-
blecimento de las minas propias del E s 
tado para contratar el surtido de mechas 
de seguridad necesarias en dichas minas 
duranlo el ano económico de 1868 á 
1869, con sugecion al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en este 
centro directivo y en Rio-Tinto. 

Los precios máximos admisibles fija
dos para el espresa lo surtido son los de 
65 milésimas de escudo cada metro de 
mechas comunes, y 80 milésimas de es 
cudo por cada id. id. de las impermea
bles. 

El importe de dicho sumiostro ascen
derá PR* todo el an» económico á 1000 
escudos próximamenie. 

La fianza previa para hacer posturas 
consistirá en 50 escudos y en el duplo 
para la definitiva con arreglo á las con
diciones 5.* y 7.* del pliego de subasta. 

Todas las propsiciones se presentarán 
ajustadas al siguiente 

Modelo.. 

El que suscribe, vecino d e . . ; . , ente
rado del pliego de condicionos para con
tratar el surtido de mechas de seguridad 
de las minas de Rio-Tinto en todo el año 
económico de 1868 á 1869, se compro
mete á tomarlo á su cargo cumpliendo 
todas sus condiciones por el precio d e . . . . 
milésimas de escudo el metro de mechas 
comunes y ; . . . . milésimas de estudo por 
idem id. de las impermeables (espresado 
por letra). 

(Fecha y firma.) 
Lo que se avisa al público para su 

conocimiento. 
Madrid 27 de abril de 1 9 6 8 — E l Di

rector general, Juan de la Concha Cas
tañeda. 

que se emplean generalmente en la fabri . 
cacion de la pólvora, y en particular las 
que están en uso en dicho establecimien
to.—3.° Definición del salitre, azufre, y 
carbón de agraninza; sus propiedades; 
modo de purificar los primeros y de ca r 
bonear el tercero. Averiguar la impureza 
del primer ingrediente por los lavados y por 
el azoato de plata, y de los otros dos por 
'a combustión.—4.° Distintos modos de 
fabricación de todas las clases de pólvo
ras queeneldia se elaboran; proporciones 
de los ingredientes; trituraciones; intima
ciones; humedad conveniente en los diver
sos periodos de su e la lnro, graneo, pabon, 
empaque y condiciones de su almacenaje 
y densidad.—5.° y último Reconocimiento 

p r á c t i c o de las pólvoras y métoJos tam
bién prácticos de hallar su densidad. 

Madrid 22 deabril de 1868.—Campu-
zano.—Es copia.—Urbina. 

PROVIDENCIAS J U D l C U L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
don Manuel de Sandoval, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital, refrendada 
por el Escribano del número don Juan 
Zozaya y Panl iga , se saca á pública 
subasfa por término de veinte dias, una 
fabrica yesería, con todas sus dependen-
cias y terrenos contiguos, si tuada entre 
el Paseo Imperial y camino de. las Cam
broneras, afueras del Puente de Toledo, 
comprendida en el ensanche de esta 
población, tasada en 5 0 . 2 7 8 escudos, 
1 0 0 milésimas, y para su remate está 
señalado el dia 2 9 del mes actual , á las 
doce de la mañana , en la sala de A u 
diencia do dicho señor Juez, sila en el 
piso bajode la territorial, frente á Santa 
Cruz: las persona que deseen saber mas 
pormenores, podrán adquirirlos en la 
Escribanía de dicho Zozaya, calle de 
Atocha, n ú m . 5 9 , cuarto segundo. 

Madrid 1.° de mayo de 1 8 6 8 . — E l 
Escribano^ Z o z a y a . — 1 5 1 5 . 

Aranjuez. . . . D. Casiano Fernandez. •. 
» Eusebio Herrero. 
» Francisco S. Joaquín. 
» Lorenza García. . . 
2 Ramón Ruano. . . 

Valentín Zamanilio. . 
Yillamanrique 

j o . . . . 
Parla. . . 

do 

Villaverde. 

Pedro Leiva. . . . 
Julián M. Benavente. 
M a t í a s Sacr is tán . . . 
Pedro Bermejo. . . 
Isabel del Pozo. . . 
Severo Martin. 
Leonardo VHasco. 
Bernabé Fernandez. 
Euslaquia Mayo, • 
Evarist Sacristán. 
Román ASPCJO. . 
Eustaquio Sánchez. 
Bruno Alonso. 
Inocente Serrano. . 

Abastecedor decarnes. 46 046 
Comestibles. . . . 17 808 
Barbero 4 953 
Abacería. . . ; : 4 953 
Puesto de aguardiente. 4 982 
Horno de pan. . . 3 553 

Albéilar 2 226 
Horno de pan y venta. 3 252 
Un carro con 2 muías. 13 144 
Ídem 'ul mi!. . . • 13 144 
ídem id 13 144 
ídem id 19 716 
ídem id. . . . » 52 860 
ídem. 5 id 32 860 
2 idem 6 id. . . . 59 452 
Uno idem 5 id. . . 32 816 
Arriero, 2 mayores. . 15 144 
Un carro4 muías . . 26 288 
Id. id., u n a m e c o r . . 29 574 
Rematante de consu

mos. . / . . . 8 065 

Gobierno militar de la Plaza y provincia 
de Madrid. 

Los individuos de la clase de tropa de 
los regimientos de Zamora, Iberia, T o 
ledo y Granada, batallón Cazadores de 
Chiclana. Lanceros de Sagunto, segundo 
regimiento Artillería á pié y quinto mon
tado, que se encuentran con licencia 
semestral en esta provincia, deben con
tinuar en la misma situación hasta que 
les corresponda pasar á la segund i r e s e r 
va, y por lo tanto no deben incorporarse 
al Cuerpo de que proceden. 

Madrid 28 doabr i lde lS63 .—Do orden 
de S. E.—121 Teniente Coronel de Estado 
Mayor, Félix Jones. 

Artillería.—Comandancia generalsubins 
peccíon del distrito de Castilla la Nueva. 

Madrid 25 de abril de 1868.—Manuel C. Massip. 

Dirección general de Ar t i l l e r í a .—Pro
grama de las materias sobre que ha de 
versar el examen para Maestro Mayor pol
vorista de la fábrica de pólvora de Gra
nada.—1.° Leer, escribir, Aritmética y 
uociones de Geometría.—2.° Descripción 
de las máquinas ó aparatos y utensilios 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del seüor 
don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia, se 
anuncia la subasta de una casa sita en 
esla corte, calle Ancha de San Bernardo, 
esquioa y vuelta á la del Noviciado nú-
maro 55 nuevo por la primera, y 1 
también nuevo por la segunda, la cual 
ha sido apreciada en 6 i . 2 9 5 escudos 
600 milésimas á deducir cargas, que e l 
remate se verificará en la sala (le au-
di?ncia de dich • Juzgado, el dia 50 del 
corriente á la hora de las doce del mis
mo, que será inadmisible la postura que 
no cubra el importe de las dos terceras 
parles de la tasación, y para que lo sea 

, la verificada sobre dicha cuantía, se ha 
de acreditar haber consigoado prévia-

i mente á disposición del Juzgado 4000 
j escudos en la Caja de Depósitos. 

Lo que se publica conforme á lo acor
dado para conocimiento de los que d e 
seen concurrir á la licitación.—El Ac
tuario, Eulogio Marcilla Sánchez.—1515. 

http://Id.de


— 4 — 
Por el presente y en virtud de previ-

t ienda de) señor don G r e g o r i o Rozalem, 
Juez de primera i n s t a n c i a del distrito de 
la Audiencia de esta corte, por la escri
banía de don Pedro Advíncula Yitlarru-
bia, se venden en gpública subasta las 
minas de sosa y demás pertenencias 
correspondientes á la sociedad titulada 
aLa Protectora», que radican en térmi
nos de Cicmpozuelos y C h i n c h ó n , re tasa
das con su* ediücios, fábricas y útiles, 
en la cantidad de 6135 escudos 400 mi
l é s i m a s , por la cual saleo á subasta, no 
admitiéndose postura que no cubra las 
dos terceras parles de su retasa. 

El remate tendrá lugar en la audiencia 
de S. S . , sita en el pisa bajo de la t e r r i 
torial, el día i ." de junio próximo á las 
once de su mañana. 

Madrid t . ° de mayo de 1868.—El E s -
ciihano. Villarrubia.—1517. 

Juzgado de la capitanía general de Castilla 
la Nueva. 

No habiendo tenido Iqjgar el (lia 21 
del pasado mes la subasta anunciada de 
la casa calle ile Fuencarral, número 115 
moderno manzana 478 , se ha trasladado 
por providencia de este Juzgado para el 
día 23 del eclual, á la una de su larde, 
en la audiencia del mismo, silo en el piso 
entresuelo de la izquierda, calle do Alo-
cha número 4 , advii liándose que él p r e 
cio en que eslá tusada la espresada finca, 
es el de 274.275 escudos 55 milésimas, 
ú rebajar cargas. 

Madrid 4 de mayo de 1868.—El E s 
cribano, José Martínez.—1516. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

I* ¿!H ftlr% suifv i<tlt**e O I T Í H Q D * | Bír 
Por providencia del señor don Pedro 

de Hivas y Saiz, Abogado de los tribuna
les nacionales. Juez de paz é interino do 
primera instancia de Getafe y su partido, 
refrendada de su Escribano don Malia 
Ipiña, y en v l t u d del presente se cita, 
llama y emplaza por término'de 30 (lias 
á los que se crean con derecho a los bie
nes dejados ñor fallecimiento abinteslato 
de María López, vecina que fué de Val-
demoro, para que le deduzcan por Pro 
curador en forma ante dicho seúor y e s 
cribanía, y de ño verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Getafe 25 de abril de 1868.—El E s 
cribano, Matías Ip 'na.—Y.° B.°—Pedro 
de I t ivas.—1518. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Vallecas. 

El domingo diez de mayo próximo s e 
verificará el segundo y último remate 
del arriendo del arbitrio municipal del 
peso y medida de uso voluntario de esta 
villa, por todo el año económico de 1868 
á 69 , importante su renta 7 i 5 escudos 
294 milésimas, en la casa consistorial, en 
el que solo se admitirá como primera 
mejora la que aumente un diez por cien
to de lacantidad espresada, en que quedó 
en el pr imero. 

Vallecas 29 de abril de 1868.—Ma-
jauel Velez. 

Alcaldía constitucional de Villar del Olmo. 

El Ayuntamiento constitucional de e s 
ta villa, competentemente autorizado, ha 
acordado subastar el arriendo de la casa 
posada perteneciente á sus propios por 
todo el ano económico de 1868 á 69 , b a 
jo el tipo de 75 escudos 500 milésimas, 
y para sus dos remates ha señalado los 
dias 17 y 24 de mayo próximo, de diez á 
doce de sus mañanas , en la casa consis
torial, donde se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones. 

Lo que se hace notorio por medio del 
Boletín Oficial en solicitud de licitadores. 

Villar del Olmo 26 de abril de 1868. 
—El Alcalde, Sebastian Hernández. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de 
llenares. 

El Ayuntamiento de esta villa, compe
tentemente autorizado, saca á. pública 
subasta por lodo el año económico de 
1868 a 69 , el arrendamiento de los a r 
bitrios siguientes: 

El derecho de degüello de reses en el 
matadero público, bajo el tipo de 5406 
escudos 752 milésimas. 

Los derechos de medida y romana» ti
po de subasta 476 escudos 70 milésimas. 

Los de puestos de ferias, 608 escudos 
558 milésimas. 

Los de puestos ambulantes de la pla
za del Mercado, 951 escudos 590 milé
simas; 

El arrendamiento de sillas de hierro 
para el paseo de -Cervantes, 60 escudos. 

El de los cuarlos do la plaza del Mer
cado, varios tipos. 

Los pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en la Secretaria de ia corpo
ración, habiéndose señalado para los 
primeros remates el domingo 10 del pró
ximo mes de mayo, para los seguu.los el 
17 del mismo, desde las once de la ma-
tiana en adelante, en la casa consistorial, 
y en el caso de no preieutarse licitadores 
en los primeros y segundos remates, se 
verificará el tercero y úllimo como s e 
gundo, el dia 24 de dicho mes de mayo, 
a la misma hora y sitio señalado. 

Alcalá de lleuares 50 de abril de 1 b63 . 
—El Alcalde, Jacinto Alcobendas.—Be
nigno García Anchejo, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 
£iOQ?"lt rh>.? íf6*Tii1r'L'Jfío SM fillp ,yl 

El Ayuntamiento de esta villa arr ien
da en pública subasta por lodo el ano 
económico de 1868 á 1869, los derechos 
de consumos que devenguen en esta villa 
y su término las especies en conjunto de 
la tarifa, núm. 1.°, con libertad devenías; 
y para sus dos reñíales se han señalado 
los dias 10 y 17 de mayo próximo veni
dero y hora de las doce de sus mañanas, 
en la sala consistorial y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de la Munici
palidad. 

Guadarrama 50 de abril de 1868 .— 
El Alcalde constitucional, Juan López 
Tolmo. 

Alcaldía constitucional de Villanueva de 
la Canadá. 

Se baila concluido y de manifiesto en 

la Secretaría de Ayuntamiento de esta 
municipalidad el apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base á la 
derrama de contribución territorial del 
próximo año económico de 1 8 6 8 a 1869, 
por término de diez dias. 

Los contribuyentes podrán en el t é r 
mino prefijado, enterarse y esponer las 
reclamaciones que eslimen justas, pues 
pasado no serán atendidas y sufrirán el 
perjuicio que hay i lugar. 

Viltanueva de la Canadá 1.° de mayo 
de 1868.—El Alcalde, Pedro Sánchez. 

Alcaldía constitucional de Rozas de Puer
to-Real. 

En los dias 10 y 17 de mayo próximo 
y con la facultad de la esclusiva, ten
drán lugar en la sala consistorial do este 
Ayunlamiento y hora de las doce de sus 
mañanas, las subastas para el arriendo de 
los artículos de consumos en esta villa y 
próximo aúo ecouóniico de 1868 á 1869, 
bajo las condiciones que para cada ramo 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este municipio. 

Rozas de Puerto-Keal 50 de abril de 
1868.—El Alcaldo, Manuel Romero .— 
Por su mandado, Mariano Martin, Secre
tar io. 

Alcaldía constitucional de Belmontc de 
Tajo. 

1.1 Ayuntamiento constitucional de Bel -
monte de Tajo, previa autorización s u 
perior, haseüaladopara el arriendo de los 
derechos y venta esclusiva al por menor 
de los artículos de consumo por tudo el 
ano económico de 1868 á 186*J, los dias 24 
y*51 de mayo próximo veniente, á las on
ce do sus respectivas mañanas, en la sala 
consistorial, bajo el pliego de condiciones 
que se bailará de manifiesto en el acto. 

Belmonle de Tajo 50 de abril do 1868* 
—El Alcalde constitucional, Joaquín Gar
cía Forive. 

Alcaldía constitucional de Majadalionda. 

No habiéndose presentado ningún l i-
citador para el abasto de los artículos 
de consumo de este pueblo en 1868 á 
69 , con l!i veuta esclusiva, se ha sefla-
ladu para nueva subasta el dia 10 del 
corriente, á las once de su mañana, bajo 
el tipo de las dos terceras parles de su 
encabezamiento v recargos. 

Majadahonda 5 de mayo de 1868 .— 
J u a n de Rozas. 

Alcaldía constitucional de Pradeña del 
Rincón. 

•'•••« ' < . , . • »tiiit( '.tu. O U ' I O J I . l i i 
Con la competente autorización del 

escelentisimo señor Gobernador civil de 
esta provincia, se sacan á pública subas
ta los artículos de consumo de este pue
blo en conjunto y con la facultad dé la 
eschisiva en las ventas al por menor 
para el ano.económico de 1868 á 186.9, 
señalando para sus remales los dias 9 y 
16 del corriente, á las once de sus ma
ñanas, en la casa consistorial, y bajo el 
pliego de condicionos que se hallará de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
ra ¡en lo . , 

Pradeña der Rincón 1.° de mayo de 
1868.—El Alcalde constitucional, Eulo
gio Diez. 

Alcaldía constitucional dé El Álamo. 

Para que la Junta provincial de esta 
villa pueda formar con acierto el apén* 
dice al amiliaramíenlo del año próximo 
económico de 1868 á 1869, se hace pre
ciso que lodos los propietarios y ierra-
tenientes en ta misma presenten en tér
mino de doce dias relaciones juradas del 
movimiento que hayan tenido en su r i
queza inmueble ó pecuaria: el término de 
la admisión de dichas relaciones con
cluirá el 12 del próximo mes de mayo, 
pasado el cual no se admitirá reclamación 
alguna. 

El Álamo 29 de abril de 1868.—El 
Alcalde constitucional, Cesáreo Ortega. 

Alcaldía constitucional de Pelayos. 

En. la villa de Pelayos, y con la auto
rización competenle. se subasta el abasto 
y derechos de los artículos de consumos 
de la misma para el ano económico de 
1868 á 69 , con la facultad de la esclusiva 
en las ventas al pormenor: para sus dos 
remates se han sen a la lo los dias 10 y 17 
del actual, en la casa consistorial de dicha 
villa, y hora de las doce de su manaha. 

Pelayos l .° de mayo de 1868.—De 
orden del Regidor Regente, Domingo 
Fernandez Panfil. 

Alcaldía constitucional de Quijoma. 

Con superior autorización, se s u b a s 
tan en la sala consistorial de la villa de 
Quijr.rna, los artículos de consumos do 
vino, aguardiente , aceite, tocino, jabón 
y v inagre , con su venta esclusiva al 
pormenor, para el año próximo econó
mico de 1 8 0 8 á 6 9 , bajo los pliegos de 
condiciones que estarán de manifiesto: 
y para sus dos remates están señala
dos los dias 10 y 17 del corriente y 
hora de las doce de sus mañanas . 

Lo que se hace saber para inteli
gencia de l id iadores . 

Quijoma l .° de mayo de 1 8 6 8 . — E l 
Alcalde conslilucional, Faustino Ma
ro to. " 

Alcaldía constitucional de Valdemaqueda* 

La Excma . Diputación Provincia 
ha acordado autorizar á este A y u n t a -
miento para arrendar con la esclusiva 
los artículos de cousumo en el año eco
nómico inmediato de 18G8 á 1 8 6 9 , y 
el mismo ha señalado para sus dos r e 
mates los dias 10 y 17 del inmediato 
mayo , á las dos de su tarde , eo la sala 
de Ayuntamiento, bajo el pliego de 
condiciones. En el primero seiá admit i 
da la proposición que cubra el e n c a b e 
zamiento y recargos y en el según las 
que se ha¿zan en baja de los géneros ó 
precios de los que se espendan. 

Valdemoqueda 2 8 de, abril de 1 8 6 8 . 
— E l Alcalde, Eugenio Sánchez. 

PARTE NO OFICIAL 
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A N U N C I O S . 

TARJETAS DE VISITAS 
al minuto. 

El 100, á 7 rs.—50, 4 rs. 
Calle de la Cruz, número 15 . 

K C J T O P . D . JQA: ANTOMOGARCIA. 
Impronta d e l m i s m o , A l m i r a n t e , 7. 

M A D R I D : «868. 


